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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA. Diez, (10) de agosto de dos mil veintitrés, (2023). 
 

 
 

RADICADO       : 0800140530072022-00307-00 
 

ASUNTO 
 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la cesión de derechos 
litigiosos, celebraba entre el señor JUAN DIEGO SANDOVAL ROMERO 
y LINA ISABEL GARIDO. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se allegó al proceso documento contentivo de cesión de derechos 
litigiosos, en los siguientes términos:
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Al respecto se anota lo siguiente. 

Señala el artículo 68 del CGP,  “  … El adquirente a cualquier título de 
la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 
anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la 
parte contraria lo acepte expresamente…”. 

Al haberse realizado  cesión de derechos litigiosos, el  Despacho en 
seguimiento del artículo citado, dictó auto de fecha 18 de mayo de 2023, 
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a fin de que la parte demandada, señalara si  aceptaba la sustitución 
del acreedor inicial por la señora, LINA ISABEL GARRIDO, a fin de 
establecer si se tiene como tal, o como litisconsorte, en la forma que 
señala la norma en cita, es así como se resolvió en el citado auto:   

“ Póngase en conocimiento de la parte demandada, la cesión de 
derechos litigiosos, celebrada entre el señor JUAN DIEGO SANDOVAL 
ROMERO y LINA ISABEL GARRIDO, para que manifieste en el término 
judicial de tres, (03) días, si acepta o no, a la señora LINA ISABEL 
GARRIDO, como nueva acreedora, y poder establecer si se tiene como 
sucesora procesal, o como litisconsorte del demandante, conforme lo 

expuesto en la parte motiva”. 

A dicho requerimiento la parte demandada, no aceptó la  cesión, lo que 
implica que no acepta la sustitución de parte por lo que en aplicación 
del citado artículo 68 del CGP, se tendrá a la  cesionaria, señora, LINA 
ISABEL GARRIDO, como litisconsorte, del cedente, esto es, de la parte 
demandante, señor, JUAN DIEGO SANDOVAL ROMERO. 
 
Ahora bien, cabe precisar lo siguiente. 
 
En el escrito mediante el cual el demandante, señala que no acepta la 
cesión, trae a colación los fundamentos expuestos al momento de 
proponer las excepciones de mérito, hecho por el cual, estos aspectos 
se analizarán al momento de dictar sentencia si a ello hubiese lugar, 
limitándose el Despacho en este estado del proceso a aceptar la cesión, 
pero sin que exista sustitución de parte como se indicó en aparte 
anterior.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR, la cesión celebrada entre, la parte demandante, JUAN 
DIEGO SANDOVAL, en calidad de cedente, y LINA ISABEL GARRIDO, 
en calidad de cesionaria.  
 
2. TENER,  a la cesionaria, LINA ISABEL GARRIDO, como litisconsorte, 
del cedente señor, JUAN DIEGO SANDOVAL, por no haberse aceptado 
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por la parte demandada la sustitución de parte, conforme lo expuesto 
en la parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRADUI RANGEL 

Jueza 
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